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Num* 260. Viernes 28 de AUU de 1876. Dim y medie Mal-

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlspaslelencs del fte- 

Memo sea obligatorias para I: capital 
de previ It da dcsde<cc sc pnL) «sa efi* 
c almcatc ca ella y desde evalte días 
despaes para los dewAs pacHos de Ia 
"VIs 10a prorlnda. (I ey de 3 de KevIciC' 
bre de «837.)

SU3CaiCI0« FAKTICULAK.

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. inert. 18,
Trosid...................... 33   45.
Seisid.,. ..68.........................80
Un ano..................... 132............................. ISO.

Sepublica iodos los dias escepio losDo^iinffos.

Las leyes, órdeaes yaunaeios^ac «e 
man de a pcbllear en los Ito le tices ofi
ciales M haa de remitir al Cele politico 
respeetiro> por enyocoadacto se |.as* 
r o t los editores de les meacUnadeo 
pey ódiees. (Ordenes de 8 de Abril de 
1)13 jf y 31 de Octubre de ISfid.)

^úm. BAO, 
Diputación provincial de 

Córdoba.
Extracto de la sesión celebrada el 

día 2 deNoviambre de 1875 por la 
Comisión permanente y la au
xiliar nombrada por la Exceleo- 
Üsima Diputación de esta pro
vincia, para ocuparse de las ope
raciones de la quinta de 100.000 
hombres decretada eu 11 de 
Agosto último.

Presideooia del señor Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, fueron llamadoe los mo
zos que hablan de ingresar en Caja 
en este dia, y se acordó:

Capo de Los-Torres.
Declarar soldados definitivos al 

1 Juan Alcaide González, 2 Juan 
Pemlbo Gonzalez, 13 Pablo Gar
da Blanco, 15 Fructuoso Buciegas 
Hidalgo, 24 Juan Troyano Perez, 
25 Juan' Fernandez Muñoz, 29 
Agustín Galean Moya, 35 Juan Vio
que Contreras, 3 Juan Serrano Me
drano y 31 Jupian Alcalde; soldado 
conditional al 33 Gervasio Espejo 
berrano; y Hères por excepción le* 
gal unos* y por delecto físico y 
cortos de talla otros, al 4 Marcos 
Contreras, 8 Francisco Jurado Mu
ñoz, 9 Vicente Gallego Kuiz, 10 

.VicenteVioque Arobas, 11 Juan 
durado Madaeño, 21 Martin Tri
baldos Lopes, 34 Futncio Blanco 
Guijo, 19 cimeon Alcaide Blanco, 
2z Juan Caeiro Aicalce j 37 Pedro 

Olmo Homero.
Ordenar al Ayuntamiento que 

con cnacion contraria, oiga y falle 
las excepciones del 18 Antonio 
Díaz Maiquez y 20 Quintia Ville
gas Fernandez.

Expedir certificados de libertad 
H ici fitezoe redimidos números 14

> Andrés Arévalo y 32 Manuel Ro- 
1 jas Gutiérrez.
f ¡Procedentes del primer reemplazo 
| lúe 1875 y de reservas anteriores a 

cubrir cupo en la quista 
actual.

Primer reemplazo de 1873,
Declarar soldados definitivos ai 

23 Juan Alcudia Fernandez, 26 
Santiago Locar Gonzalez, 28 Fru
tos Serrano Gutiérrez, 35 Aurelio 
Ruiz Muñoz y 35 Inés Fernandez 
Peinado; soldado pendiente dejus- 
tiflear su excepción legal al 37 
Agustín Arévalo Blanco, y prófu
go al ^ Antonio Peinado Barrio, 
nuevo.

Conceder plazo para su presen
tación ai 11 Vicente Jurado Gar
cía.

Segunda reserva de 1874,
Declarar soldados definitivos al 

7 Alfonso Díaz Navajón y 22 
Adulto Fernandez Rodríguez; pró
fugo ai 16 Antonio Arévalo Biuo- 
josa, y Hères por excepción legal 
^1 3 Felix Cecilia Tirado y 23 Ata
nasio Jurado Marquez; por defecto 
Rsico al 23 Juan Delgado Vaquero, 
y por corto de talla al 4 Antonio 
Homero.

Goaeeder plazo para su presen
tación al 17 Antonio Diaz Hidalgo, 
18 Juan Gallegos Madneño y 20 
Antonio Ruiz Pedrajas.

, Primera reserva de 1874.
Declarar soldado pendiente de 

justificar su excepción legal al 1 
Antonio Fernandez Cantero, y li
bre por excepción legal al 6 Tomás 
berrano Medrano,

Reserva de 1873.
Declarar soldado definitivo al 

2 José Alcalde Rubias.
Tercera reserva de 1874, 

Declarar soiao dos définitives al 
28 Francisco Olmo Cecilia, 54 Leon
cio Rodríguez Mofioz y fij Juan

Romero Muñoz, y soldado pendien- ; 
í« do justificar su excepción al 9 1 
Eustaquio Peralbo y Peralbo.

Vüla del Rio.
Segundo reemplazo de 1873. 
büclarar soldados definitivos en 

1 Bdivader Romero, 2 Abtonio Mo
lina Gonzalez, 3 reuro Kelaño Lo
pez, 7 Jo¿é Morales Menor, 14 Isi
dro Domingo Lazan, 18 Pedro tu
que Herrera, 19 José Moyano Meri
no, 20 Diego Moreno Herrera, 22 
Francisco Lopez Manchado y 2b 
Francisco Castro Criado; soldado 
condicional al 8 Manuel Muñoz 
Mantas, y libres^ por excepción le
gal al 15 DomiBgu Rojas Moreno y 
26 José Fernandez Paez, por de
lecto físico al 17 Jacinto Berrauo 
Melero, y por cortos de talla al 13 
Diego Banehez Morales, 24 Fran
cisco Lora Villal ejo y 27 Joan Cuen
ca Moyano.

Reclamar oertiticado que acre
dite la existencia del 11 Benito 
Agñera García en el ejército, 

expedir certificauo ae libertad 
al mozo redimido número 23 Be
nito Canales y Canales, 
Procedeotes del primer reemplazo 
de 1073 y de reservas anteriores d < 

cubrir cupo en la quinta actual. !
Primer reempiazo de 1873. ¡ 

Declarar soldados definitivos al * 
9 Jaan Curado Agudo, 14 Juan ! 
Rüeriguez Perez, 27 Bernardo Tor- Í 
ralbo Lopez, 40 Antoniu Lopez j 
Filjio, 33 Bebasiian Cañete ixipez, 
'^6 Francisco Rueda Molleja, 24 Be- ' 
0410 A güera Padillo, 28 2.”" Juan 
Lura Cerezo y 43 Juan Polo Mora, y : 
libres por defacto físico al 29 Mi- ! 
guei Guerrero Godoy y 38 Lorenzo - 
flanchez Chamorro, y por cortos de 
talla al 40 Juan Chamorro Boi" 1 
lego, 42 Jacinto Cruz Expósito y 
46 Criftóbal platero Criado. ^

À

Expedir certificado de libertad 
al muzo redimido número 12 Ca
milo Lopez Maaueño,

Segunda reserva de 1874.
Ueemrar soldado definitivo al 

18 Francisco Moreno Madueño; 
soldado pendiente de justificar su 
excepc.uü icgai al 14 Pedro Borja 
Lopez; próiugo al 10 Francisco Gó
mez Ferez, y itirres por delecto Iisi- 
«u al & Peuru Prat bonzaíez, y por 
curtos ue talla al 1 Munnei Murales 
Ruanoy ¿0 Antoniu Lara Expó
sito.

Piimera reserva de 1874.
Gonceuer piszo para su presen

tación al 9 Juan Murales Menor, 
Reserva ue 1833.

Declarar libres por defecto físi
co ai 8 Jideionso Melendo Murales J 
9 Francisco Caracuel Cfiamorro. 

Fnenie Palmera, 
Segundo reemplazo de 1875.
Declarar soldados dednitivos al 

I Francisco Losada Ruiz, 13 Fa- 
biu García y uarcia, o José Berne
te, 6 Juan Reyes Putey, 7 Juan 
Navarru MaruneZ, 8 Juan Lopez 
Martinez, 11 Juan Márquez Men
gua!, 12 Francisco Martínez y 16 
Jose Ruonguez; prófugo ai 1» Mu" 
Quel Macuauo Reyes, y libres por 
exoepemu legal ai 2 Juan Morates 
Adame, 17 Antoniu Crecer Martí
nez, 9 Jose Minguez Carrasco y 14 
Antonio Adame A.cántara, y por 
defecto íiMice al 4 Frauciscu b¿:lmou 
Martín.

Admitir como susíHuio del nú- 
meto 19 Antonio Oitjueia Fernan

dez á su hermano José.
Expedir certificado de libertad 

á los mozos redimidos números 3 
Miguel Mengual Belmon y 18 José 
Ruiz Pulido,

Se concluirá.
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Ním. VU: 
Programa para los exáme
nes de ingreso en la acade
mia espacial de ingenievos 

del ejército.

PROGRAMA 
para la admisión de alumnos en el 

carao preparatorio.
Debienúo venÚcarse exámenes 

de ingreso en la Academia de In
genieros en 1.° de Julio próximo 
para la admisión de Alumnos, pue
den presentarse al eoneurso todos 
los que, reunioüdü.la aptitud y ro. 
bustez necesaria para servir en 61 
Ejército, se hallen debidamente au
torizados para veriñcarlo.

PRIMER EJERCICIO. 
Aritmótioa.

1. Teoría de la numeración.
Noci anes preliminares y defini

ciones.—ideas generales sobre la 
anidad.—Cantidad- y sus diversas 
clases,

2. Gáleo.03 de tos números en
teros.

Adición, sustracción, multipli
cación y division.—Pruebas.—Al
teraciones que experimentan los 
resultados de los cálculos anterio
res por las que sufren los datos.

3. Divisibilidad de loa nú
meros.

Priaoipíos generales de Ja divi
si vihdad.—Caractères de divisibi
lidad y «plioaoiOQ à los divisores 2, 
3, 4,5,7, 9 y 11.—Exámeu de laa 
reglas que se deducen y su spliea- 
cion a cualquier número.

4. Números primos.
Definiciones y formación da una 

tabla de números primos.—Máxi
mo común divisor de varios nú
meros,—Teoremas sobre los nú
meros primos,—Descomponer un 
número en sus factores primos y 
formar todos los divisores de un 
número.—Mínimo común múlti
plo.

K. Fracciones ordinarias.
Defloicioo y representación de 

las fracción es.-Comparación de las 
fracciones ordinarias con la anidad, 
Bridad fraccionaria.—Numeración 
de las fracciones ordinarias.—Alte
raciones que puede esperimentar 
un quebrado en so lormay valor va
riando alguno de sus términos.— 
Coneecuencias y reglas que se dedu
cen para simplificar, sumar, restar, 
multiplicar y dividir las fraccicnes 
ordinarias.—Teoremas sobre las 
fracciones irrednctibles.

6, Fracciones decimales.
Definición, enlace y analogía 

con el sistema de numeración de 
cimal.—Representación gráfica y 
alteraciones que sufren estas frac
ciones por la variación de la coma, 
—Begins para sumar, restar, mul
tiplicar y dividir catas fracciones. 
—Multiplicación abreviada.

7, Sistemé métrico.

Neoesidad de nn sisfema de pe
sas y medidas.—Medidas antiguas. 
—Sus inconvenientes.—Necesidad 
de crear un sistema decimal de pe
sas y medidas.— Base del nuevo 
sistema —Por qué se llama sixte ota 
métrico decimal. — Diversas anilla- 
des de medida y su escritura.— 
Formaoiou de los múltiplos y sub
múltiplos.—Lectura y escritura de 
los nú meros métricos decimales.— 
Reducción de un complejo métrico 
á incomplejo de cualquier especie. 
—Operación inversa, ejempioa.— 
Modo de pasar de unas unidades á 
otras.—Operacionea con los núme
ros complejos métricos.—Objecio
nes hechas al sistema métrico.— 
Ventajas importantes que posee.

8. Númeroa eumpiejos ó deno
minados.

Definiiion de esta clase de nú- 
meios,—Modo de convertir un nú
mero complejo en otro que solo esté 
expresado en cualquiera de las uni
dades componentes del número pro
puesto y recipruGamente.—Suma, 
resta, umltipUoacioa y aivuion ne 1 
los números osmplejos.—âistoma j 
de pesas y medidas de Castilla y su 
relación con Ci sistema métrico. ' 

9.—Reduccioo de iracciones or
dinarias 4 decimales y vice-versa.

Primera parle.
Régla para la redoeoion.—Con 

diciones necesarias y suficientes 
para que una fracción ordinaria 
pueda ser convertida exaetamente 
en fracción oecimak—Carácter de 
imposibilidad de esta conversion, 
periodicidad de los restos y de los 
cocientes.

Segunda parte.
Reglas para ia redacción.—Análi
sis de las fracciones oruinarias re
saltantes y de su relación con las 
decimales que las corresponden.

10. Raíz cuadrada.
Definiciones oel cuadro j de la 

laix cuadrada. «Formación dej 
cuadrado y extracción de la raiz 
cuauiaua ce los números enteros.— 
Número dv olfias de la raiz cua
drada de un número entero.— Be- 
glas para conocer á la simple ins
pección de un número entelo si 
puede é no ser un cuadrado por' 
ledo.—Extracción ue la raíz oua- 
draua de los Quineros enteros pur 
apioximación,— Raiz cuadrada de 
las 11 acción es ordinurias y decuna- 
ics.—Apfoximaciun de la raizcua
drada de tes kacebuQS,-Extracción 
ue raíces cuyo inoice sex una po
tencia peí le ote do dos.— Simplifi
cación uei cálculo de la raíz cun- 
uraua.

- Aplicación de te raíz cuadrada 
á la eensuueeion de una tafite de 

números primos,
11. Raíz cúbica.
Esta pregunta comprende las 

mis man parles que la interior,
(ce conUnabrá.)

IIKTI^M
Núm. 76i.

Alcaldía constitue ioral de 
Hornachuelos

Don Aubnio García Mesa, Alcalde 
coasútacioaal de esta villa de 
Hornaebuelos.
Mago saber: que del primero 

al cinco da Mayo próximo venide
ro, ambos inclusives, se cobra el 
euarto trimestre dal repartimiento 
de ¿06suco03 correspondiente á es
to villa y año eaonómioocorriente: 
cuya recaudación se encuentra à 
cargo de D. Andres Duran y Asen
cio, en la i laza, número 1.*; advir
tiendo que loa contribuyentes que 
no hagan efectivas sus enotas en el 
plazo fijado eufriráu tes apremios 
que marea ia Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869.

Y para que por ninguno pueda ale- 
garse igaorancia se inserte el pre- 
serte en el «Botetia oil ointe de la 
provi leia, fijando otros en loa si
tios públicos de esta localidad.

Hjmacbuelos :i5 de Abril de 
1876.- Antonio García.

Núm. 766.
Alcaidia cuUbtltucloaal de 

Vidanuava ae Górdoha.

Terminados por la comisión res
pectiva y-ceusuradoc por el Ayuo- 
tamtento el presupuesto adioiouai 
del corriente año y el ordinario pa
ra el pióxioio venidero, quedan es- 
puesíos al público ea ia Secretaria 
ue dicha curpoiacicn por término 
ne quince nías à contar desde la te
cha de la inserción de este edicto en 
61 «Boletm oficial,» para que du
rante él puedan examiuario las 
personas que g as Len y hacer tes ob- 
seivaciones que estimen conve. 
nientes.

Villanueva de Córdoba 20 de 
Abtil ae 1876.»Juan ce Mata Mo
reno.

Núm. 707,
Alcaldía constilucio.'al de 

A uente Tojar.
Don Agustín ¿anentz y Gonzalez, 

Aicamb tcntutuctenai en esta 
pcbiacbn de F nlnte lujar.

Dago saber: que estando cou- 
cluiuub tur la Junta pericial tus 
Itttlajtb tn fiuriauor para lo;mar 
el apéndice dei emjlSaramieulu de 
la nqueza imLoette, cu üvo y ga
nadería que ha uc servir de base 
ai repuiuiuiento ne la cuntubuciou 
te;riuriai coireapundiente al periodo 
ecunctaico de 1870 a 77,8e expone al 
púbtico por el téncino de ocho uias 
a contar desde el en que se inserte 
eatt euiciu en el . bmeilu chcial,» 
para que be Con tribuyen tes auge tos 
ai hucihu Un lo vecinos como lora». 

teros pQí'dan examiuar sus liquida.' 
Clones y hacer te reclamaeioa opor
tuna de agravios, si se creyeren 
tener los; coo cl bleu entendido, que 
trascurrido «■ piezo pre.^Jado se 
principian tes t abajos ea limpio y 
co sa puede oir uinguna reclama
ción aunque se creyese justa; y pa
ra general intettgeocia se publica 
y firma el presente en Fuente To
jar á veinte de Abril de mil ooho- 
cienb's setenta y seis,

11 Atealdeconstítncional. Agus
tin Sanchez,—D. .S. 0,, Rafael 0a- 
tiveros, Secretario,

Núm. 768. 
Alcaldía constitucional de 

ViUaralto.

Don Juan Gómez Martin, Teniente 
primero de Alcalde y Alcalde uc. 
Cidon tal por ocupación del pro
pietario.
Hago saber: que siendo llegada 

la época de la formación del apén- 
diae ó rectificaeioa del amihara- 
miento de te riqueza pública que 
hade servir para el repartimiento 
de la contribución lerritcriat de es
te pueblo y año económico de 1876 
á 77; el Ayuntaaiiente del mismo 
ha acordado se haga pubiieu por 
el presento, quo duraute el tergino 
de lidias coutadus desde et que se 
inserte este edicto en ‘)áoteuu ofi- 
ciab los vecinos y forasteros presen
tarán eu la sesreiarsa del Ayunta
miento re te clon es justificadas da tes 
altas y bajas que hau teoido en su 
respecuva riqueza, apercibidos que 
de no hacerlo lespararael perjuicio 
oonsiguieifte.

Dado en VifiaraUo á 24 de 
Abril de 187o.—Juan Gómez,— 
Ramón Ruiz y Medina,

Núm. 744.
Juzgado de primara ins

tancia de Bujalance.

Don Manuel Izquierdo y Diez, Juez 
da primera instancia da esta 
ciudad. •
Hago saber: qae en este mí Juzga

do y por la Esoribauia del actuario 
se sigua causa ori tai nal da oficio en 
averiguación del autor ó autores 
del robo de tres gallinas de te pro
piedad de Juan Cambronero, vecino 
de Peórj-Afiad, cuyos animates 
fueron robauns del corral de la casa 
de nicho Gainb.onern, en la nooke 
del día veinte y <.03, ó m.tdrngana 
del veinte y 1res de Matze huí pre- 
senteañu: en cuya canta he man
dado publicar ei presente edicto pa
ra que tas autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la 
busca de tesaniedbhas gallinas y 
á la captura de las personas en cu
yo poder se eucueatrou, puniendo 
unas y otras á disposioioa de esto 
Juzgado.
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Dade eo Bajaíanne 4 veíats de 
Abril da mil oohociaatos setenta y 
seis.—Manuel Izquierdo Diez. —SI 
Actuario» Francisco P. Orbe,

Señas de las gallinas robadas.
Dos de ellas negras ; ana de 

Ias mismas con plañías coloradas 
eu el cuello, y la otra colorada y 
negra,

Nim. 763.
Juzgado de primera ins

tancia de Bujalance.

Don Manuel Izquierdo y Diez, Juez 
de primera instanaia de esta 
oiadad.
Hago saber: que en este mi Juz

gado y por la Escribanía del actuario 
ce sigue causa crimiual de oticio eu 
averiguación del autor ó autores 
del robo de un potro de la propie
dad de D. Luis Navarro Porras, ve
cino de Pedro Alad, el cual i'uó 
ekciuado tu la maurugada tel día 

23 de Marzo en unacuaOra situa
da en la calle Aita de dicha villa; 
en cuya causa he maudado pu
blicar el presente edicto para que 
las Autoridades y age o les de la 
policía judicial procedan á la bus
ca de dicho potro y captura de ia^ 
personas eu cuyo poder se encuen. 
tre, poniendo unas y otro à disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Bujatanoe a velate de 
Abril ue mil oca odd utos seteuta y 
seis.—Manuel Izquierdo Diez.—Ei 
actuario, Francisco F. Orbe.

Seilas del potro robado.
Edad cuatro años, alzada dos de* 

dos, color negro morcillo, berrauo 
y tiene un puco de reparo ea el ojo 
izquierdo.

Núm. 741.
Don Pedro Carnero y González, 

Altérez de la puniera Compañía 
üei Coartó Tercio de la Uuardia 
civil» Cele de la haca de Puen
te Genil Púcal can arreglo al 
Keglameuto especial dei Cuer
po.

Usando de las facultades que 
me conceden las Neales ordenanzas 
uei tjército, por el presente cito, 
llamo y emplazo [or tercer edicto 
a Juan Carmona Gómez (a) Papa 
Carmona, natural y vecino de la 
villa de Benamejí, y José Mana 
Zaira, natural de te Aldea de Bo- 
vadii.a, en la provincia de Jaén, 
estatura teguiar, bastante grueso 
y runo, para que dentro del tenniuu 
de oiez olas, a contar desde la le
cho, se presente eu la iUisa Cuartel 
que ocupa la lue iza del cuerpo 
ue esta villa, a responder a los 
cargos que contra ellos resulun, 
en la causa que se les sigue per rt- 

sisUuela à la her» del enerpe, to 
el caserío del Campillo, término de • 
Benamejí, el día diez y siete de 
Febrero d timo; aperoibiéndoles que 
si no comparecen dentro del térmi
no señalado se seguirá la cansa y 
se lea parará el perjuicio de qu e 
haya lugar.

Puenie Genil 14 de Abril de 
1876,—Pero Carnero González.

Núm. 699.
Junta provincial de Ins- 
IruGCion pública de Cór

doba.
La Junta ha acordado se aauo- 

cie la ioteriaidad temporal do la 
eseneía de niños de Nueva Carteya, 
con el sueldo de 412 pesetas 60 
oéntimos, para que los maestros 
que deseen obtendría presenten en 
la Scoretarfa, calle de rita. Victoria 
número 7, las solicitudes con sus 
certiácadqs de conducta, en el ter
mino de quince días, a contar desde 
la téciia de la publicación de este 
an nació en el < Boletín oficial» de 
la provincia.

Córdoba 18 de Abril de 1376. 
—El Gobernador Preeideute, Auto- 
nio Garcia Matriño.—El Secreta
rio Nicolás Dalmau,

su xa£sraaMnmMsh*Hf«Mms& 
AMJi^ítlOs.

VENTA.
Se vende en el término de Ca

bra, dehesa del Toril, una hacien
da llamada de la Independencia, 
compuesta de varias suertes de tier
ra reunidas que contienen

49 fanegas y 1 celemio de tier
ra, dos y pico de ellas calma, las 
demás de olivar.

6 celemines puestos de álamos 
lombardos, y un poco de agua del 
arroyo de la Chicoua.

En medio de la finca una casa 
de campo dé 400 varas 8 upar ficia
les con dos pisos.

Todo linda L. arroyo del Char- 
cou, P. monte de D. Francisco Al
calá, N. dicho monte, lumbreras y 
el arroyo de la Chicona y S. viña 
de José A. y olivar de Antonio Ji
menez,

Quien desee mas pormenores 
puede dirigirse por escrito á don J. 
Calderón, Tudescos 18, 2,° derecha. 
—Madrid.

Ciegos-es la dos para j 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- | 
tendidas por los vecinos^ | 
con arreglo ai regiameu- 

! to dehdeMayo de 1671. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litograiia dei 
«Anaiio de Córdoba,!» 
Letrados lÜ y San Fer- j 
asado 34,

RETE 4T0S. 
deS. M. el Rey. j 

Se han recibido de to* j 
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Eseve- i 
las, estancos y demas i 
Establecimieutos públi
cos, en la librería del 
«Clario de Córdoba»» 
calle de an Fernando, 
número 34. Hay de lo
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

A los Secretarás
DE 

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma 

trícula.
Los pliegos-estados 

para la iorma jun de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con <1 aumeulo 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo a los últimos mo
delos se ha lían de venta 
en la imprenta y librería 
del «Oiario de Cordoba, » 
Letrados 18 y ban Fer
nando 34.

^ los Secretarios de 
Ayuntamieuto.

Pliegos estados para 
la formación dei amilia» 
miento y repartimíeotes 
prcsuf u estos, estados 
com ara ti vos, cuenta, 
de Alcaidia y Deposita- 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernanda 54 y 
Letrados 13.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se k» 

han satisfecho por pri 
meras obligaciones deU 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha- 
lían de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 34.

BEiSEFlCEÍNGlA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 

' blecimieutos de Beneti- 
• cencía. Se hallan de ven- 
1 ta en la imprenta y lito- 
j grafía del «Diano de Cór

doba, » an Fernando 54, 
y Letrados 18.

Papel y sobres

Cua caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dis* 
rió de Cordoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por oiüoo reales.

Hojas de padrón coa 
arreglo al art. ïl ce 
reg la men to de 0 de la
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librena 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

GerUíieaeídiies de 
exención del servi

cio Militar^
Se hallan de veataen 

la Imprenta dei «Ciario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18.
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